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TEXTOS UNIFICADOS S.-762 Y S.-771, 

Y TEXTO UNIFICADO S.-676, S.-901 Y S.-913: 
HOMENAJES AL DIA DE LA CONVIVENCIA 
EN LA DIVERSIDAD CULTURAL Y AL DIA 

DE ACCION POR LA TOLERANCIA 
Y EL RESPETO ENTRE LOS PUEBLOS

Sr. Presidente. – En la reunión de labor 
parlamentaria celebrada ayer se acordó ren-
dir homenajes al Día de la Convivencia en la 
Diversidad Cultural y al Día de Acción por la 
Tolerancia y el Respeto entre los Pueblos.
Se han unificado diversos proyectos, a los 

que por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Canals). – Proyectos de de-

claración de la señora senadora Viudes y de la 
señora senadora Giusti. El texto unificado dice 
así: “El Senado de la Nación declara su adhesión 
al conmemorarse el próximo 19 de abril el Día 
de la Convivencia en la Diversidad Cultural, en 
recuerdo del levantamiento del gueto de Varso-
via en 1943 y en homenaje a las víctimas del 
Holocausto durante la Segunda Guerra Mundial, 
pero por sobre todo para preservar la memoria 
del pasado”.
Asimismo, existe un texto unificado sobre 

proyectos de los senadores Filmus, Giustiniani 
y Giusti, que dice: “El Senado de la Nación 
declara su adhesión al Día de Acción por la To-
lerancia y el Respeto entre los Pueblos el 24 de 
abril en conmemoración del genocidio del que 
fuera víctima el pueblo armenio. Que manifiesta 
su solidaridad con las víctimas y familiares 
de la comunidad armenia. Que rechaza todas 
las formas del delito de genocidio declarado 
crimen imprescriptible de lesa humanidad por 
las Naciones Unidas. Que condena la difusión 
de ideas o doctrinas que nieguen o justifiquen 
ese delito”.

Sr. Presidente. – En consideración el trata-
miento sobre tablas.
Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Señor presidente: simplemen-

te quiero agregar que también hay un proyecto 
del senador Filmus respecto del genocidio 
armenio.

Sr. Presidente. – Es el que se acaba de leer.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar 

el tratamiento sobre tablas.
–Se practica la votación.

de Santiago del Estero el próximo 11 
de mayo de 2008. 
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	 S.-876/08:	 conmemoración del 100º aniversario 
de la localidad de Miguel Cané, en la 
provincia de La Pampa. 

		  Texto unificado: declaración de interés 
legislativo de las VII Jornadas Nacio-
nales de Profesionales en Ciencias 
Económicas del Sector Público a rea-
lizarse en la provincia de Jujuy. 

20.  Apéndice:

	 I.	 Asuntos entrados. (Pág 36.)

	 II.	 Asuntos considerados y sanciones del 
Honorable Senado. (Pág. 259.)

	 III.	 Actas de votación. (Pág. 334.)

	 IV.	 Inserciones. (Pág. 342.)

Nota: Los asuntos cuyos textos fueron leídos por 
Secretaría se incluyen en la versión taquigráfica, el 
resto figura en el apéndice.

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a las 16 y 12 del miércoles 16 de abril 
de 2008:

Sr. Presidente. – Damos comienzo a la 
sesión.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. – Invito al señor senador 
José Juan Bautista Pampuro, por la provincia 
de Buenos Aires, a izar la bandera nacional en 
el mástil del recinto.

–Puestos de pie los presentes, el señor se-
nador Pampuro procede a izar la bandera na-
cional en el mástil del recinto. (Aplausos.)
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en la que se encuentre la mujer y los diferentes 
grupos étnicos.

En determinados momentos y circunstan-
cias, este coco gram positivo puede causar 
enfermedades. Así, por ejemplo, puede haber 
infecciones en el tracto urinario, puede haber 
una endometritis, una amnionitis; incluso esta 
bacteria puede atravesar una membrana com-
pletamente cerrada. En el caso de que atraviese 
la membrana ovular, puede producir parto pre-
maturo e incluso la muerte fetal.

El recién nacido puede adquirir esta enferme-
dad por lo que se llama una “infección vertical”. 
El 80 por ciento de los casos en que el recién 
nacido adquiere esta enfermedad puede presen-
tar en los siete primeros días de vida distintas 
manifestaciones, que van desde una sepsis hasta 
una neumonía e, incluso, una meningitis.

La letalidad de esta bacteria es de un 6 a un 
20 por ciento. Realmente, esto depende del lugar 
donde nazca el neonato. Cuando los servicios de 
neonatología son mejores y más amplios, tiene 
mayores posibilidades de salvarse. De aquellos 
que sufren de una meningitis y logran sobrevi-
vir, entre el 15 y 30 por ciento tiene secuelas 
de por vida –como por ejemplo la pérdida de la 
visión, la pérdida de la audición, trastornos en 
su evolución, convulsiones, etcétera–.
Actualmente, hay algunos médicos que, ante 

lo que ellos llaman “factores de riesgo”, dan la 
profilaxis, que es un antibiótico. Pero, como dije 
anteriormente, es una infección intermitente: va 
y viene. Generalmente no produce síntomas. 
Entonces, el hecho de que estos factores de 
riesgo se asocien, no quiere decir que la mujer 
esté exenta de todo esto.

Conocemos perfectamente las diversas rea-
lidades del sistema de salud de la República 
Argentina en cuanto a medicinas pública y 
privada. Pero también debemos ser conscientes 
de que son justamente los que menos tienen 
los más vulnerables en este caso: porque no 
se realizan los controles correspondientes en 
la mujer embarazada, porque el servicio de 
neonatología quizá no es lo suficientemente 
adecuado o porque no hay disponibilidad de 
los tratamientos para realizar el análisis ni aun 
para hacer la profilaxis.
Lo que estamos haciendo con los artículos 

1°, 2° y 3° es dar carácter obligatorio, que no 

	 O.D. Nº 85:	 XV Edición del Maratón Internacio-
nal de Aguas Abiertas Hernandarias-
Paraná.

	 O.D. Nº 86:	 adhesión a la conmemoración del Día 
Mundial del Agua.

Sr. Presidente. – En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se van a 

votar.
–Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Quedan aprobados.1

13
O.D. Nº 77: EXAMEN DE DETECCION 

DE ESTREPTOCOCO B A EMBARAZADAS

Sr. Presidente. – Corresponde considerar 
el dictamen de la Comisión de Salud en las 
modificaciones introducidas por la Honorable 
Cámara de Diputados al proyecto de ley que le 
fue pasado en revisión, por el que se implementa 
la realización del examen de detección de es-
treptococo B a todas las embarazadas.

Tiene la palabra la senadora Fellner.
Sra. Fellner. – Señor presidente: en su opor-

tunidad, este proyecto de ley fue ampliamente 
expuesto en el Senado por la senadora mandato 
cumplido Mabel Caparrós. Por lo tanto, sólo me 
voy a referir a por qué la Comisión de Salud pro-
pone aceptar las modificaciones de la Cámara de 
Diputados respecto de los artículos 1°, 2° y 3°, 
pero rechazar el artículo 4° e insistir –porque se 
trata del mismo tema– en que la redacción sea 
la del artículo 3° de nuestra propuesta.

Solamente para acordarnos de lo que es este 
estreptococo, qué es lo que hace y el porqué de la 
propuesta de la Comisión de Salud en este sentido, 
quiero recordarles que el estreptococo betahemo-
lítico del grupo B, llamado también estreptococo 
agalactiae, es una flora normal de nuestro tracto 
gastrointestinal, desde donde puede colonizar la 
vagina e incluso, ocasionalmente, el tracto uri-
nario. Pero este coco adquiere una importancia 
relevante cuando empieza a colonizar la vagina en 
la mujer que está embarazada, porque el beb1é por 
nacer puede infectarse de distintas maneras.
Existen muy pocos trabajos en la República 

Argentina con respecto al tamaño de esta colo-
nización, la cual varía según la edad, la región 

1  Ver el Apéndice.

cquirco
Rectángulo
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co. Teniendo los hisopos correspondiente y un 
medio de transporte bioquímico, quien haga el 
hisopado puede hacerlo trasladar hasta el labo-
ratorio donde efectúen la prueba, no importan 
cuán lejos quede, porque el material se conser-
va. De tener el material, estaríamos poniendo en 
igualdad de condiciones a una mujer que vive 
en la Puna argentina con una mujer que puede 
atenderse en cualquier sanatorio privado de 
la Capital Federal, y eso es a lo que se tiende. 
Por eso decimos que tiene que conservarse 
exactamente como fue redactado el artículo 3° 
y convertirse en artículo 4°.
Para finalizar –antes de ello, pido autori-

zación para insertar el resto de mi discurso–, 
solicito en forma personal reconocer y agradecer 
a un ciudadano de esta Argentina que sin ame-
nazas, sin agresión, sin necesidad de abrazar 
al Congreso y sin necesidad de hacer grandes 
programas, simplemente con la perseverancia 
que implica enviar un mail a nuestra casilla de 
correo electrónico –mail que estamos recibiendo 
casi a diario varios senadores y diputados–, pide 
que tratemos este proyecto de ley. Quiero hacer 
este reconocimiento al señor Daniel Salum, a 
quien no conozco personalmente, que firma 
como papá de Ignacio y de Ramiro.
Muchas veces, los tiempos legislativos no son 

comprendidos. Tratar de sancionar la mejor ley, 
aquella que equipara en igualdad de condiciones 
–como recién decía– a la mujer que está en la 
Puna con la que está en Capital Federal y tiene 
los mejores servicios, lleva su tiempo. Estoy 
segura de que muchos argentinos y argentinas 
por nacer le deberán agradecer mucho a Daniel 
Salum que nos dio la fuerza, porque cuando 
hablamos del carácter obligatorio en los siste-
mas de salud privado y público, siempre hay 
intereses que se mueven. Entonces –como decía 
recién–, tenemos que agradecer a este señor, 
porque las personas por nacer podrán gozar de 
todas las condiciones de salud que se merecen 
cuando tengamos esta ley en la República 
Argentina.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Sanz.

Sr. Sanz. – Señor presidente: acabo de co-
nocer a Daniel Salum. Yo tampoco lo conocía. 
También recibí el e-mail al que se hizo refe-
rencia. Cuando estábamos discutiendo el tema 
del contrato de gas me llamó un colaborador de 

es nada más que una ampliación de los artículos 
1° y 2° que sancionó este Senado. Se trata dar 
carácter obligatorio a una serie de prácticas 
médicas, que consisten simplemente en que 
la mujer embarazada, entre las semanas 35 
y 37 de su gestación, debe ser sometida a un 
escobillado rectal y vaginal. Ese hisopo debe 
ser trasladado a un laboratorio bioquímico, 
donde deben hacerse las pruebas necesarias, y 
de allí en más, según los resultados, el médico 
debe dar o no la profilaxis adecuada. Dar o no 
la profilaxis adecuada es muy significativo, 
porque se puede bajar desde un 50 a un 9 por 
ciento la colonización en la vagina, y de un 6 a 
9 por ciento la presencia de esa bacteria en san-
gre. Evidentemente, con esa profilaxis estamos 
protegiendo al bebé por nacer.

Consideramos que esa obligatoriedad está 
bien, y por eso aceptamos los artículos 1°, 2° y 
3° tal como vienen de la Cámara de Diputados. 
Sin embargo, ¿por qué rechazamos y pedimos 
que se insista en la redacción del artículo 3° tal 
cual fue sancionado en el Senado? Si leemos 
el artículo 4°, consideramos que hay una mala 
redacción por eso que decíamos antes: no hay 
ningún método ni ninguna forma para que la 
mujer pueda evitar que este estreptococo colo-
nice su vagina, porque esto sucede intermiten-
temente. Incluso, en la mayoría de los casos es 
completamente asintomático.
Sin bien es importantísimo –y en esto es-

tamos todos convencidos– que el Ministerio 
de Salud de la Nación debe darle a conocer a 
la mujer embarazada absolutamente todos los 
derechos respecto de los controles que tiene 
que hacerse, de aprobarse este proyecto de ley 
–que seguramente así lo vamos a hacer–, éste 
sería un derecho más, por lo cual la mujer debe 
saber que tiene que hacerse esta prueba en el 
momento en que está embarazada. Pero por las 
características de esta enfermedad, es sumamen-
te importante que el Ministerio de Salud de la 
Nación, juntamente con los ministerios de Salud 
de las provincias y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, instruya al personal sanitario.
Quiero comentarles que los hisopados rectal 

y vaginal los puede hacer cualquier profesional 
medianamente instruido en salud. No se necesita 
un profesional bioquímico; lo puede hacer un 
agente sanitario en la Puna argentina, lo puede 
hacer un enfermero y lo puede hacer un médi-
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por la señora senadora Fellner, como miembro 
informante de este proyecto de ley.
Además de todo lo que se ha expresado con 

sentimiento y mucha emoción, es necesario 
resaltar la importancia que tiene esta iniciativa, 
porque ataca el núcleo más duro de la morbi-
mortalidad infantil, que es el período neonatal 
donde la mayoría de las causas de fallecimiento 
están vinculadas con factores de tipo genético, 
hereditario o complicaciones en el tramo final 
del embarazo o en la atención del parto. Se trata 
de todas cuestiones de muy baja vulnerabilidad 
y que son muy difíciles de controlar. Pero, 
cuando se lo hace, es posible disminuir la mor-
talidad infantil en aquellas regiones que tienen 
un índice por debajo del 15 a 20 por mil.

La mortalidad infantil tiene dos componentes 
esenciales: uno es el componente neonatal, de 
muy baja vulnerabilidad; y otro es el posneo-
natal, o sea, después de los 28 días de vida y 
hasta que el niño cumple un año, donde la mor-
talidad está más vinculada con factores de tipo 
económico-social o medioambiental y que son 
causas más fáciles de remover con programas 
sociales adecuados, con programas médicos de 
control del embarazo, con la atención institucio-
nal del parto, programas de inmunización para 
evitar la mortalidad por enfermedades inmuno 
prevenibles, etcétera.
A partir de la mitad del siglo XX, las provin-

cias argentinas han cargado sobre sus espaldas 
la realización de todas las acciones y programas 
de salud, porque los servicios les fueron trans-
feridos paulatinamente por la Nación. Por otra 
parte, la Nación, a lo largo del tiempo, ha ido 
disminuyendo sus aportes técnicos y financieros 
a las provincias. Entonces, insisto en que las 
provincias han logrado disminuir significati-
vamente la mortalidad infantil que, en algunas 
de ellas, hace tres o cuatro décadas era de 60, 
70 u 80 por mil, lo cual significa que de cada 
mil niños nacidos, 60, 70 u 80 morían antes de 
cumplir el año de edad.

Esa gran disminución de la mortalidad infan-
til se logró, fundamentalmente, a expensas de 
la mortalidad tardía o posneonatal. Cuando se 
llega a esos valores más bajos de 15 o 20 por 
ciento, es necesario actuar principalmente sobre 
estos componentes de menor vulnerabilidad, 
para continuar con la curva descendente de la 
mortalidad infantil. En ese sentido, el objetivo 

prensa para decirme que un periodista conocido, 
Daniel Malnatti, que en un programa de noticias 
tiene a cargo un segmento que se llama “El 
ciudadano”, quería hacer una nota.
Decía que conocí a Daniel Salum, el papá 

que nos mandó el e-mail, que hace cinco años 
y medio tuvo dos gemelos –Ramiro e Igna-
cio–, uno de los cuales no pudo sobrellevar la 
enfermedad que contrajo por la transmisión de 
este estreptococo B. A partir de ahí, como bien 
acaba de decir la señora senadora Fellner, Da-
niel Salum se convirtió en un promotor, en un 
gestor silencioso, tenaz, con toda la carga del 
dolor, pero a su vez con la carga positiva para 
que a otros padres, a otros chicos, no les pase 
lo mismo. De manera que nosotros también nos 
sumamos al reconocimiento.
Cuando en la nota periodística me pregunta-

ron por qué se había tardado tanto, la verdad es 
que frente a esa realidad uno no tiene respuestas. 
Pero también les dije que hoy el Congreso de 
la Nación estaba saldando esa asignatura pen-
diente, esa deuda. Hoy habrá una ley.
Hacemos una reflexión hacia adelante. Esta 

norma supone costos. El test que estamos 
aprobando cuesta 25 pesos, aproximadamente, 
y se incorpora al vademécum obligatorio de las 
obras sociales. Esto supone decisiones. Y todos 
esperamos que no se pongan sobre un escritorio 
cuestiones de costos económicos frente al be-
neficio enorme de vidas humanas.

Con la misma unanimidad y convicción con 
la que estamos por votar este proyecto, espero 
que quienes tengan que aplicar la iniciativa en 
los sectores público y privado no pongan sobre 
la mesa la cuestión de los costos.
Apoyamos la iniciativa. Además, vale la pena 

hacer un reconocimiento a la presidenta de la 
Comisión de Salud y Deporte, senadora Giri, 
que hoy no está presente, pero que le hubiera 
gustado expresarse, porque ella también es 
artífice de que este proyecto haya llegado hoy 
a este recinto.
Por las razones expuestas, reitero que acom-

pañamos el proyecto en todos sus términos.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador 

Lores.
Sr. Lores. – Señor presidente: expreso mi to-

tal adhesión y apoyo a las palabras pronunciadas 
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greso, creo que se está cumpliendo con todos 
los aspectos señalados sobre la mortalidad y 
la morbimortalidad infantil y con la política a 
seguir por parte del Ministerio de Salud. Por 
ello, me parece que desde este Senado se deben 
hacer las gestiones necesarias para posibilitar la 
gratuidad de este análisis.
No obstante, por las razones expuestas, so-

licito la aprobación de este proyecto de ley tal 
como está redactado para que, de una vez por 
todas, demos una oportunidad a los niños de la 
Argentina.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Basualdo.

Sr. Basualdo. – Señor presidente: vamos a 
apoyar este proyecto. A su vez, quiero destacar 
que la provincia de San Juan es pionera en este 
asunto, ya que cuenta con una ley que está vi-
gente y da muy buenos resultados. Dios quiera 
que, con esta futura norma, todas las provincias 
puedan imitarla.

Sr. Presidente. – No hay más oradores.
Se procederá a la votación del proyecto.
Sr. Pichetto. – Señor presidente: que se haga 

una sola votación.
Sr. Presidente. – Senadora Fellner: ¿usted 

solicitó autorización para insertar sus funda-
mentos?

Sra. Fellner. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente. – Corresponde votar la inser-

ción solicitada por la señora senadora Fellner. Si 
no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Aprobada.1

Se recuerda a los señores senadores que para 
aprobar la insistencia en el proyecto de ley se 
requieren dos tercios. Como ha1y un consenso 
general sobre esta iniciativa, se podrían aprobar 
los cuatro artículos en una sola votación.

– Asentimiento.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la 
palabra, se va a votar en general y en particular 
en una sola votación.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

1  Ver el Apéndice.

principal de este proyecto de ley se inscribe 
en atacar al núcleo más duro de la mortalidad 
infantil, que es el componente neonatal.
Por eso, adhiero totalmente a lo expresado 

por los señores senadores Fellner y Sanz, pues 
considero que, con la aprobación de este proyec-
to y los cambios que señaló la señora senadora 
Fellner, vamos a dar un paso muy importante. 
Además, con esta iniciativa daremos cumpli-
miento a los Objetivos del Milenio, donde se 
fijó como meta para la Argentina la reducción de 
la mortalidad infantil al 8,5 por mil para 2015.
Asimismo, de acuerdo con el sentido de las 

palabras expresadas por el señor senador Sanz, 
considero que el gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Salud, debería contribuir con asis-
tencia técnica y recursos financieros para que 
esta norma se pueda implementar con justicia 
y equidad en todas las regiones del país y sin 
ningún tipo de excepción.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora 
senadora Iturrez de Cappellini.

Sra. Iturrez de Cappellini. – Señor pre-
sidente: voy a fundamentar brevemente una 
solicitud de declaración de un proyecto que 
hemos elevado para reconocer…

Sr. Presidente. – Señora senadora: ¿su soli-
citud guarda relación con este tema?

Sra. Iturrez de Cappellini. – No.
Sr. Presidente. – Entonces, espere a que se 

concluya con el tratamiento de este asunto y 
luego, en el momento oportuno, le daré el uso 
de la palabra.

Sra. Iturrez de Cappellini. – Gracias.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora 

senadora Fellner.
Sra. Fellner. – Señor presidente: simple-

mente para cerrar el debate quiero decir que, en 
efecto, este análisis cuesta aproximadamente 15 
pesos. Pero ante la posibilidad de salvar la vida 
de un chico en la Argentina, de que ese recién 
nacido no termine en un servicio de neonatolo-
gía y de ofrecer las mismas condiciones de salud 
y esperanza a un niño que nazca en la Puna o 
en la ciudad de Buenos Aires, considero que 
debemos aprobar este proyecto de ley tal como 
está redactado.
Ahora bien, teniendo en cuenta las palabras 

vertidas por la señora presidenta de la Nación 
al inaugurar las sesiones ordinarias del Con-
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MENSAJE SOLICITANDO ACUERDO 
PARA LA DESIGNACION 

DE DIRECTOR EN EL BANCO CENTRAL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA. GIRO A 

COMISION

Sr. Presidente. – Hay un pedido del señor 
senador Guinle, vinculado con un mensaje 
que ha ingresado durante el transcurso de esta 
sesión.
Por Secretaría se dará cuenta.
Sr. Secretario (Canals). – Secretaría informa 

que durante el transcurso de la sesión ha ingre-
sado el mensaje del Poder Ejecutivo contenido 
en el expediente P.E.-634/08, por el que se so-
licita acuerdo para designar director del Banco 
Central de la República Argentina al licenciado 
don Carlos Antonio Pérez.

Sr. Presidente. – Se gira a comisión.
Sr. Pichetto. – Hay que darle ingreso, señor 

presidente.
Sr. Presidente. – En consideración el ingreso 

del mensaje.
Si no se hace uso de la palabra, se va a vo-

tar.
– Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Aprobado. Se gira a co-
misión.

16
P.E.-681/07: ORGANIZACION 

INTERNACIONAL DE LA VIÑA Y EL VINO

Sr. Presidente. – Continuamos con los tra-
tamientos sobre tablas a solicitar.

Corresponde considerar si se trata sobre ta-
blas el proyecto identificado como P.E.-681/07, 
proyecto de ley aprobando el acuerdo por el 
que se crea la Organización Internacional de la 
Viña y el Vino, adoptado en París, República de 
Francia, el 3 de abril de 2001.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar 

el tratamiento sobre tablas.
–Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Aprobado.
En consideración en general.
Tiene la palabra la señora senadora Perce-

val.

Sr. Secretario (Canals). – Se registran 50 
votos por la afirmativa. Unanimidad.

–El resultado de la votación surge del 
acta 3.1

Sr. Presidente. – Queda definitivamente 
sancionado el proyecto de ley. Se harán las 
comunicaciones correspondientes.2

14
MODIFICACION DEL REGIMEN FEDERAL 

DE PESCA.  PEDIDO DE PREFERENCIA

Sr. Presidente. – Continuamos con la se-
sión.

Tiene la palabra la señora senadora Giusti.
Sra. Giusti. – Señor presidente: solicito 

preferencia para considerar en la sesión si-
guiente a la que vendrá el jefe de Gabinete 
el proyecto contenido en el expediente S.-
2.497/06, sobre modificación del régimen 
federal de pesca.

Sr. Presidente. – En consideración la moción 
de preferencia.1

Tiene la palabra el señor senador Sanz.
Sr. Sanz. – Señor presidente: quiero efectuar 

una aclaración.
Creo que en la reunión de labor parlamen-

taria celebrada ayer quedó claro que a dicho 
expediente le falta el pase a la Comisión de 
Justicia…

Sr. Pichetto. – Está a la firma…
Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora 

senadora Giusti.
Sra. Giusti. – Señor presidente: el proyecto 

cuenta con dictamen de las dos comisiones a las 
que fue girado, es decir, Agricultura, Ganadería 
y Pesca y Justicia y Asuntos Penales, la cual 
emitió dictamen ayer. Pero, como se requieren 
siete días desde la publicación, solicité la pre-
ferencia para su consideración.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la 
palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Aprobado.

1  Ver el Apéndice.
2  Ver el Apéndice.

cquirco
Línea
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